
NOTIFÍQUES 

Er Juez, 

PABLO GE4ARDO ARDILA VELASQUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL, 

República de Colombia 	 CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 500013110001199900282-00. Villavicencio, catorce 
(14) de marzo de dos mil veintidós (2022) Al despacho del señor Juez las presentes 
diligencias para lo pertinente Sírvas, 	v• er 

La secretaria, 	STELLA RUTH 1ELTRAN GUq' RREZ 

•  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, 2 0 MPi 2U2Zie dos mil veintidós (2022) 

Conforme a lo solicitado por la señorita JENNY SEGURA MURILLO se 
dispone EXONERAR al señor GONZALO SEGURA GOMEZ de la 
obligación alimentaria que le asistía en su favor, advirtiendo además que 
aquella a la fecha cuenta con más de 26 años de edad Como consecuencia 
de lo anterior, se dispone LEVANTAR las medidas cautelares que hayan sido 
decretadas en el proceso y especialmente OFICIAR a la CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

Téngase al abogado GUILLERMO CALDERON PEREZ como apoderado del 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido 

Conforme a lo anterior y a lo solicitado por el abogado GUILLERMO 
CALDERON PEREZ, se autoriza el retiro de la solicitud de exoneración de 
cuota alimentaria presentada 

La anterior providencia se notifico por 
ESTADO No  C4ej  del 73 1140 207e 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ -----19—
Secretaria 
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